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Señores
Convocados a Comité Ampliado
Presente

Por medio de la presente, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente.ha,dado
inicio a la revisión del D.S. N' 7/2015, 'Norma de Emisión de Ruido para Vehículos
Livianos, Medianos y Motocicletas', a través de la Resolución Exenta N' 623 de fecha 26
de julio de 201 8 y publicada en el Diario Oficial el 3 de agosto de 201 8.

De acuerdo a lo prescrito en el Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad
Ambiental y de Emisión. se debe convocar a la formación de un Comité Ampliado que
apoye la revisión de la mencionada norma. Así. solicito a usted, nomine un representante
para integrar dicho Comité. indicando la siguiente información: nombre, departamento o
unidad a la que pertenece dentro de su institución, número de teléfono y correo
electrónico para asegurar un contacto expedita. Agradeceré enviar su respuesta a más
tardar el día viernes 1 9 de octubre de 201 8.

Además, por este medio invitamos a su representante a participar en una reunión de
trabajo, la que se realizará el día miércoles 24 de octubre de 2018, de 11:00 a 13:00
horas, en dependencias del Ministerio del Medio Ambiente, ubicado en calle San Martín
No73,Santiago.

Para el envío de la información, y ante cualquier duda, se solicita tomar contacto con el
Jefe del Departamento Ruido, Lumíníca y Olores de la División de Calidad del Aire. Sr.
lgor Valdebenito Ojeda, cuyo teléfono es: 2573 5669 y correo electrónico:
ívaldebenitoúi)mma.aob.cl
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Distribución :
- Gustavo Castellanos, Secretario General, Asociación Nacional Automotriz de Chile A.G.

(ATAC).
- Cristián Reitze, Presidente. Asociación Nacional de Importadores de Motocicleta (ANIM)

Adl.:
- Resolución Exenta N' 623
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